
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., nueve de marzo de dos mil veintitrés 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720230010400 
 
Se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días 
se subsane, so pena de rechazo los siguientes aspectos: 
 
1. Apórtese certificado de tradición y libertad ESPECIAL para procesos de 
pertenencia vigente, nótese que el aportado es de la data 12-12-22. Art 84 y 
375-5 del CGP. 
 
2. De conformidad con lo establecido en el art. 212 del C.G.P. deben 

enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba testimonial 
especificándose sobre qué versará, no en forma genérica como aparece en la 
demanda.  
 
3. Alléguese en archivo PDF la descripción del inmueble de mayor 
extensión y del pretendido, en donde se incluyan los linderos, área, dirección, 
matricula inmobiliaria y chip a efecto de su inclusión en el Registro Nacional 
de Procesos de pertenencia. 
 
4. De acuerdo con el folio de matrícula inmobiliaria del predio de mayor 
extensión, predio matriz, se encuentran segregados otros predios según 
anotaciones del folio, de las cuales se crearon otra matriculas inmobiliarias, 
desconociéndose qué área de terreno le quedó para la localización del predio 
de menor extensión. 
 
5. Acredite la apoderada demandante que el buzón electrónico indicado 
en el acápite de notificaciones se encuentra inscrito en el Registro Nacional 
de Abogados -SIRNA, en caso contrario debe actualizar su dirección de 
domicilio electrónico y allegar constancia de ello. 
 
Las anteriores precisiones y las que estime pertinentes, preséntese en escrito 
integral. 
 
En relación con el anterior ordenamiento en cumplimiento de la Ley 2213 de 
2022, en concordancia con las normas procesales pertinentes, se deberá 
acreditar por medio electrónico el envío de la copia de la demanda y de sus 
anexos a la demandada y del mismo modo deberá proceder respecto a la 
presente inadmisión con el correspondiente escrito de subsanación en estricta 

observancia a los art. 3° Ley 2213/22 conc., Art. 78-14 del CGP con la 
respectiva acreditación ante el Juzgado de su cumplimiento. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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